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peatro y fuera de la Capital

seta FOB PALABla, y 
jadioiaiea a raaón de

ReuDÍonea y manifestaciones
1657
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ANUC2O

ANUNCIO

FAENAS AGRÍCOLAS Akal-

SÜBA8TA

EDICTO

Las íolioitudea dirigidas al Al* I 
calde, serán remitidas a la Inapeo |

loa anunoioa 
OiBOO oéntí-

por un ates . . 
Por tres mesas 
Por seis meses 
Por un a&o . .

¿o.»-* 
19^3.

Préjano. 18 d 3 junio de 1958.«« 
n Afio Triunfal.—El Alcalde, R. 
de Qordejuela.

oiaoo Giménca.—B.® V.®; El 
de, Frac oísoo Medel.
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ggala tres meses 0*76; y fechas an-
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Los edictos y anuncios oficiales 
y particulares que sean de pago, 
satisfarán Dl^ céntimos de pe

1654
Confeccionado el Padró de Cédnlao 

i personales de este término municipal 
para el oHo 1^38, ^neda eeepneeto al 

, público por espacio dé 16 di 29, en la

1627
Bb osaipMatísiito de k> qw pessaptás

ANUNCIO
1674

A los electos de lo prevenido en 
el artículo 884 de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial, ae baoe saber

5.* Censo áa población 
lutdlid'ad del p¿ríido: 1.417 
tantea.

8.® Dotación do U piez-:

á£o less
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SE PUBLICA L-OS MARTES, JUEVES Y SABADO 
AüvMrBíííiíA.—No ae admitirán, para la inseroidn. oomanioaoionM qu» no vengan 

ríM^i^radas del Gobierne de Provincia.

leves obligarán en la Península, I«ÍBe adyacentes, Canarias y fcerritorxvB de 
Aíriea Buietoe a la legislación penins' iar, a loa veinte días de 3u promniga ióa, 
.1«, .lU. uo « d«pu..»r. ot™. Be entiende htó. U
Btt qu termina, ia inserción de la Ley aa ia Gaobta .^Art. i. del >¿dig.‘ (.xvil).
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La circular de este Gob ernó del mes de febrero úl
timo, dictada respecto del ejercicio del derecho de reunión y 
manifestación, establecía en una» de sus normas que los 
iniciadores ae un acto se aPbtendrían de anunciarlo o de 
convocarlo sin la previa autorizüzión del Ministerio.

Este precepto, tan claramente expresado, ha ofrecido 
sin embargo algunas dudas y para prevenir en lo sucesivo 
su inobservancia, recuerdo el cumplimiento más exacto de 
la citada circular, debiéndo tener presente a estos efectos 
las autoridades locales que las reuniones, manifestaciones, 
certámenes literarios y actos análogos requieren como re
quisito indispensable para que puedan celebrarse la auio- 
rización del Ministerio del Interior, solicitada por conduc
to de este Gobierno civil, y que en ningún caso podrá ser 
anunciado o convocado ei acto que se intente oeleorar has
ta no haber obtenido el correspondiente permiso para su 
realización, del citado Ministerio.

Los señores Alcaldes y los Agentes dependientes de 
mi autoridad cuidarán con el máximo celo el que sean 
cumplidas dichas normas, conminándose a los infractores 
de las mismas con las sanciones a que huDiera lugar.

Logroño, 25 de junio de 1938.—Segundo Año Triunfal. 
—Saludo a Franco: ¡Arriba España!- El Gobernador civil, 
Francisco Rivas Jordán de Orríe».
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9d interesa de los señores Alcaldes de la provincia pro
curen por todos los medios a su alcance el (jue, tanto los 
carros, como caballerías y demás vehículos de transporte 
propios para estos usos, sean utilizados en las faenss de 
recolección, prescindiendo de otros servicios de menor 
urgencia, siempre que con ello no se cause perjuicio grave 
al propietario de los mismos. v j /-»• -i

Logroño a 27 de junio de 1938.— El Gebernador Civil, 
Francisco Rivas Jordán de ürríes.

EB. 
I este

ÀâninistrâdÔQ Manidpal
VACANTE

1644
De oonformldad con lo prooep- 

luido en ol Reglamenio de Inapeo* 
tordB Munioipilds Veterinarios de 
14 de junio de 1935 («Oaocta» del 
19), las ooodioionea de la vacante

de lospector Municipal Veterina
rio inierino de este Ayuntamiento, 
son lar que a ooatinuaclón se ex
pressa:

1. * Aynntamieoto o Ayunta- 
mientos que integran el partido y 
capitalidad del mismo: Mansilla, 
Vlllavelayo Casólos Je la Sierra; 
condomicUio en Mancilla.

rnos de peseta también fob pa- 
lasba; debiendo los interesados 
acreditar antes de la publicación, 
y por medio de la corespondien- 
te Carta de Fago, haber satisfe
cho su importe en la Depositarie 
ds Fondos proviroiales, sin ouva 

requirito no te Insertaría

be suscribe en la Contaduría de la Kzoelentisima Diputación Previaoial.
El pago de la susoripoión es adelantado; por lo tanto, solo se atenderán las ses- 
oripoioüot que vengan aeompañadae de su importe, debiendo hacerlo los do fuera 
de la Capital por medio de librausa del Teeoru, Giro Postal o letra de fácil cobro

2.* Prov;pcS3 y distrito judi 
ñ qoL p rUoe.;*: Logreflo, Ná 
jera.

3.* C?use :8 v?cí ble: cjmi
alón.

4.* Forma do provlfiióv: Por 
concurso de mérites.

pesotas y 160 pfAseias por teco- o- 
oiaDÍ?nto deraiofliario de ’lerdos 
en ios t. ^a pueblos.

7.* Cecao ganadero: Equino. 
Caballar, 176 oabezae; mular, 105 
ídem; casal, 24 ídam; bovinos, 673 
ídem; ovinos, 4.900 ídem; cabrío; 
4 063 ídem; cerda, 278 ínen ; Aves 
1.980 ídem.

8.* Exíenalón superficial del 
partido:

el artículo 12a del Reglamento de Hae!en> 
da Monioipal de 2t de agosto de 1914, se 
hace público que desde esta fecha quedan 
expuestas en la Secretaría de este Ayun
tan» lent \ por plazo de quince dina, las 
cuentas muni ipalea oorrespendieotea al 
ejercicio de 1917, con sus Juatiñean- 
tes, a fln de que los habitantes de este 
túrmino municipal puedan formular per 
escrito, durante el período de exposición 
y en el plavo de ocho días a contar desde 
su término, los reparos y obsmraeionea 
que estimen pertinentes.

Ventross, 90 de junio de 1938.—Segun
do A lo Triuntat—ffl Alcalde, Teodoro 
Aretio.

• _. _ , . , . . Sfcrtaria de este Ayuntamiento a lo»
»•. Sjrvtolo de mero.dos o > reelamaúin.

T; • I Oia.a,tr<,.23d.i»mcd» 1938.- 
10.* ütMíe6rvíolMpeou»r.3..|^  ̂ ¿ 

ferias, paradas, eto.: Nada. | »»»/«». Atwuuot ota»
11.* Obaervacionea: Nado. | ios Jorge.

oióú proTiooiai Vdteriaoria, aoom | 1549
pafláodosc declaración jursde del | Confeetonado el padrón de eédnla» 
interea^do y avales de aáheb.ón 1 personale» para el a6o en curso 1938, 
al Glorioso Movioii'^nto Salvador 9 queda expuesto al público por espacio 
de Espafló; no siendo precisa 1« ‘ * 
fi t ha de uiédior.

Lo que para oonocimienlo ge 
oeí»! se publicará en el Boletm 
Oficial, pudíesdo ser solleit da 
esfa vacante en la forma y pkzoe 
prevenidos en el articulo 13 de 
dicho Reglamento. Los ploBoe ae 
00atarán desde la fecho de publi 
osoión de este anuncio en di ho 
periódico oficial.

MsnsiUa, a 2 junio de 1938.-11 
Afio Triunfal. El Secretario, Fron

dt quiiwe dias en la Secretaria da e»~ 
te Ájfuntamienío a loe e/eotos de reda- 
moción.

Ireviana, 20 dé jnnio dé 1938.■■ 
J1 Aüo Triunfal.^El Alcalde^ Pan- 
taleón Qaniabrana,

EDICTO
1606

Presentada en esta Alcaldía una 
cabeza de ganado cabrío, hembra, 
de unos seis meses, la que según 
noticias hace bastantea días que se

i unió a las piaras da cobras da es- 
1953 I ta villo, suponiéndose seo de al- 

E1 día 4? del mea do julio próxi* f guia ganadería de los pueblos 

mo y hora de ks doce d© au tua- | limítrofe»; lo hago saber por mé
fiant, tendrá lugar en esta C^sa | qjo del presente, pora que su dut-
Consistsrisl la subasta para la J fio pueda reclamarla, cuya entre- 

I ga se hará Inmediatamente previa 
I justificación de su propiedad.

oontrataoíón dai servicio de re- 
osudación del Repartimiento ge ^e 
ral de Utilidades del presente e jer 
ciclo, bajo el tipo y oondicioocs 
que se hallan de manifiesto eu la 
Secretaría municipal.

Aguilar del Rio Alhema a 24 de 
junio de 1938.-11 Afio Triunfal.— 
El Alcalde, Manuel Lo Ierre.
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MBOKSS*

que don Juan Antonio LacaUe y 
Gómez, cesó en el ejercicio del 
cargo do Procurador.

Nájera, 27 do junio de 1958. -II 

Año Triunfal.

Í

s'

BOliPtlB 0F1O1AI st it jvcio ms

beríad absoluta, que ni permiten 
las circuaatanoias, ni ea patrlóiioo 
conceder.

Por estas razones y con el fin de 
armonizar iaa nücesldadsB de los 
funcionarios referidos co cuanto a 
au dcioanao duranto Iss vacacio*

aezoan o hayan perteneoido» y el 
del Jefe de la Columna, en los ca
sos SQ que se considere necesario.

8.* Los Directores de las Aca
demias, de acuerdo oon fa base 
1.*, selecoionorán sus alumnos, te < 
nies do en cuenta que deben con
siderar como admitidos primera
mente a los alumnos que estén en 
las condiciones que sefiala la dis
posición de lo Jefatura de Movili
zación, Instrucción y Recupera
ción (B O. cúm. 230).

- 8.* El plftzo de admisión de
i iadjyiduoa p^rieasoientes a la Ml- | instancias se cerrará el día 10 del 

licia Nacional. | mi3s de julio próximo, pata oo-
! 4 * Páíd tom%r parte ea el car-1 menzir di curso el día 20 del mis-

2 * La duración del curso será 
de dos meses y la edad para ser 
admit’dos al mismo los aspirantes 
será de 18 años oumT>lido8 sin pa
sar do loa 30, lenieudo que reunir 
coadicíones físicas adecuadas pa
ra ei ddseïipeflo del cargo. Í

3.* Podrán concurrir a este | 
curso todo» los iadividuos perte» 
nectentes al Cuerpo de Sabofloia- j

I SI I I oalivalss, coa ias oircuastaa- I 
Adminittr&C'án do JBSÍlCifi I dai excepcionales por que st-a i 

1676 i ^1*»® nuestra Ptitris, v»’Dgo en día- |
. «* U X inF7 I ponen | lea, Ciases de tropa y soldado» de |

Don Salvador Santhez 1®‘ ’ 1 I 1 El período de vaoteiones es | ias Ucidades de Infantería, Oabo- |
de Primera Instancia I fivalea para las Escuelas Norma-I Herís, Arliilería, Ingenieros, InJ
por ampliación de jurlsdicciôn. I a^Rsrrallará dentro da lo» | tendeaoia, Sanidad Militar y los 
Por el presea».© se I períodos establecidos.

muerte sin testar de don Amonio ■ Escuelas Nación j-
Mecdoza Ræz, natarài | Us, las ?; fe?.das vaoftcloaes diráa

I principio al 1.® de lulio y termina 
velUrO^ ifioa do oda» , é._- a» ■ ráa ei 31 do ¿jgesí?;. 
0’0'-ejFíIó ciudad-de. . ^rsáfoz ? I Loa Profesores de Es^'Ueía 
dí»veintícíueo dB‘ÍuUod9l pasR^ |^^^,^^j^j^gp^,^^^ 
afto de 1937, dolida u - lEasefianzi quz hayan de sus u- 
míHite sOittocppIgsb’» y tarse del paato de au residonct’?
los que Si>c?'Hvn 00a derecho aq ■ oficial lo oomuniasrán medlar U

Î3 Jífaturo del ServlcD) 
este Juzgado a r^çUmarla, 8 Primera EneefiSir sa
del tôrmUO'dr-.ti4ota dfaa, apex- liQ^ioa^^o qI tiemp.’ que hay?.û ""a 
olbldôs ipia verififtST o, er ■’estar Rusentes y el punto doü J .ï 
pareará < I psrjiji^o^ Q’ac bu .sr ■ r skSlt',
lugar sígniííoáñdGSÓ.qûc dicha he-1 Maestros N eionnk? qa >
rentia as solfoitali sa» tint I «Ausnîafeo dóí punto, de § rancia para sor admitido», II02 n
don Poiicarpa-M^n4QZí Igy residencia oficial habrán de c -
don Romón Ru^ Soto y doña r o 8 tsmb'én por oficio, a
re y dofi» Etueteria Üyarra Soto. luspeooióa do Primara 

‘Dido en Haro « vHntitréa^de ju 8 fianza, haciendo oosííar, 
oio de mil oav^qtei toa tn-U^a > a cQea¿e, ej tífimpo que ha do 
ooho^II Año Triunfal. Salvador ■ ausancia y pauto donde 
8. Teráo.-P. S. ‘ M : Lkdo., Jóe< I 
Irszusta. 8 5.® Ea jos casos ea que los í -

____ _ B feridua fuDCíóasr’oa hayan di» g-
: r B llr del territofio libersde, solicit - B h’jos de mutilados de

ADMINISTRACION q- hay.» «.ufcdo

CENTRAL I Dic^ ga.srda a V. S. muofaca g hedidos con autenoridad el our«o,

EasjF 
ígurl- 
dur r 
h?ysn

MINISTERIO Gfi EDUCACION 
NACIONAL

J^ef^ítra deí Servicio Nacional de 1 
Primero Ens'ñanea .

CIRCULAR !

Las espocialea circunataacUf- 
por que ñfcrsvics^ nuestrd Pdtriu 
en los momôûiqs e^tn^e?» ©x’g®’ 
de los fueóioDafRsa su servicie 
aótiVidades espccíücas y extraer 
diñarles en armonía coa Isa flüú’i 
dados que reclama su liberación y 
engrandecí mi «a to.

Eu otra a época'’, loa Pr Jesore 
de CóQtroB dooeates, laspeciorsf 
de Primita Eo?^f1írzí y Maeetrof 
Nacionales, gozaban da iia -tuts^

so ¿c precisa tener un título Aoa-1 mo, empleándose el tiempo que 
démico u OSoial, eniendíéndoío | msdla catre dichas fechas en las 
pof tal y como mínimo ei de Bi-1 operaciones de selección de ios- 
ohiikr, coaaidorándose a dicho J iaociís, aviso a los alumoos admi* 
elecío y como ejomplo el da Mftes- i tidos e Incorporación de los mis- 
tro, Perito Aparejiídor, Bschiller 1 rJ Oectro.
eclesiástico, tic., y los de las día-1 10* Por las distintas Autorida- 
ílüíASbarretes «¿1 Estado. j dee Militares sa dará la máxima

5.* Además de laa condiciones 8 publicación a 1 a convocatoria 
Síñaizdas, loa concursantes daba- lanuncisda. para que puedan sol!- 
ráa ücrí diUr, camo mÍPimo, cuo- í citar cu admisión en el curso a tu 
tro meses do as>rvic o de cí>mpsfia S debido tiempo todos aquellos aspi* 
en primará ííoeai y tóadfán prcíe « raníc», qu•>, por las vlcieitudes de

a dd îâs condiciones mísimsf;
i a) Los b jas y hermanos de mi 
■ litar dç Cualquior Arma o Cuerpo 
■ muorUs en campaña o a coceo- 
I ouenoia di heridíia de guerra.
I b) Los hijos, en ’guales candi- 
3 clones, di/ios oofidenorsdos ooc la 
■ Cruz Laureada de San Fernando 
■ o con Medalla Militar.

k campaflfl, »? hailea éstos o sus 
Unldadca skjadoa do aua PJaoai 
Mayores. La Incorporación al cur
io dû loa aspirantes admitidos es 
obligatoria y con carácter de ur
gencia.

Burgos, 21 de junio de 1938.— 
II Aflo Tfiucf?il.—E< General de 
DIvísiÓJ?.—P. A.; Ei Ooronel En
cargado Do-paoho, Péíix Gil Ver
dejo.

Cw8Q para formación de Alféreces 
prcvisionales

Caerpr;

I Vitoria, 18 de junio de 1938.-118 rá^nte rosíableeidos y en las cao-1 de residencia de la
I Afio Triunfal. | dicionea de aptitud física citabas I «>lio|.

SreF. P.'üfesores de Escuelas Ñor- g antes. Cp ’ -
malas. Inspectores de Primera I Las exigimos prcoedesíba 1 y

Ensííflatjzi y Cidros do Es- S ácródítWn lo» «soiraníca por co-1 ¿«««o ni
cuo(ií3 N* oí»5Íc3. 8 pía autorlzf^dá da tas disposiçioî ea 1 . irn' ”

{Del tB'de/in. Ofirial del Estados.| deí «Boktía Ofloinl del Eüado, o |
23 de junio de 1938.— Î por cerfifioado expedido I

Número 609). É Autorldodes Militares, Jefes de 1 ® , ,
I CuBfpo. üoia«d o Dapendenoia on I «’“W» “
5 que oonttí íi cumplo lea moacio-.J ' ....  .**?

, , , . ... .. I nada» oondioioaos. |T,luloq«epba8e odeolar»ci6aj j-
Jefatura da Movilización, l e.* tos coniaoado. de ioíiitu.| ■»•«•»»«
instrucción y Reeupcraciói 1 8 que posea:», líos aspirantes y el I ” orme del Jefe.

, ; S de naeimieuto y, cuando proceds, ? »enaoz
Inslruceión . , . , ,■ Aulorizído por S. E. el Gene- ' lo» «euclopados ea la b«s a^U- 

' rior, los móstrÍPÓo al Cerón al Di

ttfioa. B siempre que se hallen oompl&tft-

f/vujui pur o. treno 
ra íaimo^de log Ejércitos Naciona- 

liberisd ^n el período de vacaoió ij * * . --
nips estivale;; Doro ante loa cic 1.______ ---

Íde lofinUría, cstrlcfamento duran
te el tiempo de durao'ón de la

cunutasoiaa cxeepiíonaleB deí mr 
meato preseúte, no o b j^dudí qn;

’ i ¿Est¿ inoluido en alguno de loi
I apartados de la base 5.* de la

les Sé cónvnoa un curso fóV- ^1® Academia en el mo 
macióu do Alféreces pvovitlcnalei L monto de la presentación y h í

brân de oolncíclíp coa Io« catna

convocatoriB?
Fecha....
(Firma del interesado)

o^rapaft^, en la-?' Academias de 
Qf nada, AviJa y K ffleo, oon arre 
glo a h« siguientes ba^es:

esa Uberiad h; dn sar r^atriegid?, j 
auto la paaib'e uiázadóo |
referidos Profesorer, Inspecíor.ly í 
Maestros ea función’» que s? es 1 Dón3?ro de plazas será
tímen necasaru» y con 1« rapidez 1 ^.î* t I Aosderalas de Granada, AvUa yque lo. distiotos 0.30. reqakrao. f L, AóRdemi. do Avüa «e

Además, DO «e?í'í justo ni equi 'ÿ 
: tativo qua mie'fras nuestros com | 

batientes luchan en lo» frentes de ■ 
batalla 8Ía el des',^220 neoss^rlo 
y sin permisos de verano, dit-fru- 
torsB los funcionarios en la reta
guardia de vacaciones, oon uoa li-

■ oooergsado, ao b. in.iano'ea, ¿wl ®'’ ** Academia de.....
oerti9csdo3 ouy.a expedición co j *BoÍ£tin Oficial del Estado»-^ 

Burdosj 93 de junio de 1938.—
ï

4

rreaponda hioer en plazas no li | 
beradas todavía, aeráu sustitaidos | 2?ww«r9 809).
por deolardclones juradas.

7.* En h's solicitudes redacta
das oon arreglo si modelo que se 

r ... aoompafla, adarnáa ds conyttr los
aspirantes del - títulos, «dad y íijrrpo servido en 

Ejército dol Nortq la de Granada - ’ . , .
oon los procedent a del Ejército frente por loa sollcitsatos 8gu-
del Ooníro, y la de Rifflea coa los rará et irforme sobro sus ooadl-
dtl EjóroHo del Sur y con los de 
las Unidades proaodenies de Ma- 
rruáoos y Canarias.

i 
t

i

ciones do mando y méritos de gue
rra que hayan c^^otraido, del Ca
pitio de la üoídad a que perte-

IMF Cîîi CQ«Í¡Ü‘ÜKJ|
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